
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez 

el proceso ORDINARIO LABORAL No. 110013105032-2023-00388-00, 

informando que incurrió en un error. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. ACLARAR el literal a), del proveído de fecha 16 de enero de 2024 visible 

en archivo 03 del plenario virtual, el cual quedará así: 

 

“INADMITIR la demanda ORDINARIA presentada por RAFAEL VERASTEGUI 

VARÓN, como cesionario de la señora LEIDY PATRICIA ORTIZ BARRIOS, a 

fin de que se subsane en los siguientes términos:  

 

a) Allegue poder amplio y suficiente debidamente otorgado al 

profesional del derecho que pretenda ejercer la representación 

judicial del demandante, ello atendiendo lo regulado en el artículo 74 

del CGP y/o el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, dentro del cual 

deberán constar las pretensiones a incoar en contra de la 

demandada.”. 

 

2. Conforme lo anterior, CÓRRASE traslado a la parte demandante por el 

término de cinco (5) días hábiles, a fin de que subsane la demanda 

conforme la aclaración del presente proveído junto con lo indicado en 

auto del 16 de enero de 2024, so pena de ser RECHAZADA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


